
PERIÓDICO OFICIAL 8 DE JULIO - 2024 PÁGINA  1

PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

periodico.guanajuato.gob.mx

Consulta este ejemplar
en su versión digital

Fundado el
14 de Enero de 1877

Registrado en la 
Administración

de Correos el 1° de 
Marzo de 1924

8 de Julio de 2024
Guanajuato, Gto.

 Año: CXI
 Tomo: CLXII
 Número: 136

SEGUNDA PARTE



PÁGINA  2 8 DE JULIO - 2024 PERIÓDICO OFICIAL

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo 325 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley para la Protección y Atención del Migrante y sus Familias del Estado de Guanajuato.
 
DECRETO Legislativo 326 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley de Fomento y Desarrollo Agrícola para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 337 expedido por la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

ACUERDO aprobado por la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Congreso 
del Estado de Guanajuato, mediante el cual se designó al ciudadano Eduardo López Mares, 
como Consejero del Poder Judicial del Estado de Guanajuato.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

EDICTO que debe realizarse a “HIGSAFETY & HEALTH MIREMI S.A. DE C.V.

EDICTO que debe realizarse a LATIN PROMOTORIA Y VENTAS S.A. DE C.V.

EDICTO que debe realizarse a YUNHAO YU.

EDICTO que debe realizarse a JOSE ANTONIO BARRIENTOS SANCHEZ.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE El H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 325 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único, Se reforman la denominación de la ((LEY PARA LA PROTECCIÓN Y 
ATEl'-ICIÓl'-I DEL MIGRANTE Y SUS FAMILIAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO)), para 
denominarse como ((LEY PARA LA PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DE LAS PERSONAS 
MIGRAf\lTES Y SUS FAMILIAS DEL ESTADO DE GUAf\lAJUATO)); c1sí como los artículos l; 2, 
fracciones /, 11 y VI; 3; 4, fracciones 11, 111, V -la cual se ubica como VI- y VI -la cual se 
ubica como VII-; 5, en su epígrafe y párrafos primero y segundo -el cual se ubica 
como tercero-, fracción II incisos b), d) y e), fracción VI inciso a), fracción VII incisos b) 
y d), así como el penúltimo párrafo; 6; 7; 1 O; 11 en su epígrafe, párrafo primero y las 
fracciones I y VI; 12, fracciones I, 111, IV, VII, IX, XI, XIV, XV, XVI, XVII, XIX y XX; 13, 
fracciones 1, 11, 111, IV y V; 14, fracción I; 15; 16; 16 Bis, fracciones I, 11, 111, IV y VI; 16 Ter; 16 
Quáter; la denominación del CAPÍTULO IV para quedar como ((PROGRAMAS Y 
ACCIONES PARA LAS PERSONAS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS»; 17; 18; 19, párrafo 
primero y fracciones 1, VII y VIII; 20; 21 en su epígrafe, párrafo primero e inciso a) 
fracción /; 22 en su epígrafe y párrafos primero y segundo; 23; 24 en su epígrafe y 
párrafo primero; 25; 27; 27 Bis; 27 Ter, fracciones 1, 11 y 111; 27 Septies; 27 Octies, 
fracciones II y IV; 27 Nonies en su epígrafe y párrafo primero y 28. Se adicionan una 
frocción V al artículo 4, recorriendo en su orden las actuales fracciones V, VI, VII, VIII, IX 
y X, para ubicarse como fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI; 5 con un párrafo segundo, 
recorriehdo en su orden los actuales párrafo segundo y tercero para ubicarse como 
párrafos tercero y cuarto; 12 con una fracción XXI, ubicando la actual fracción XXI 
como fracción XXII; fracciones IX y X al artículo 19; 22, con un párrafo tercero; un 
(<CAPÍTULO IV BIS)) denominado <(MUJERES MIGRANTES)), que se integra con los artículos 
27 Bis-2 y 27 Bis-3, todos ellos de la ley para la Protección y Atención del Migrante y
sus Familias del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«LEY PARA LA !PROTECCIÓN Y AUNCílÓN DE LAS !PERSONAS MIGRANTIES 
Y SUS FAMILIAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
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Naturaleza y objeto ... 
Artículo 1. La presente ley es de orden público y de interés social y tiene por 

objeto reconocer, proteger y gorantizor los derechos de las personm migrantes y sus 
fC!milias; así como regular la hospitalidad, interculturalidad e interseccionalidad. 

Fines de la ... 
Artículo 2. Son fines de ... 

l. Establecer los principios que garanticen, o trovés de las políticas públicas que
diseñe e implemente lo odrninistroción pública estotal y municipal, el morco
de respeto, lo protección y solvoguordc1 ele los derechos humonos de los
personas migrantes y sus fornilias; con especiol atención a los grupos en
situación de vulnerabilidad corno lo son: niñas, niños y adolescentes, mujeres,
personas indígenas y personas odultas mayores, c1sí como las personas víctimos
del cielito;

H. Deterrninor las atribuciones que las outoridacles estatoles y rnunicipoles tienen
en materio de atención a las personos migrantes y a sus familias;

m. a v .... 

V!. Fomentar la participoción individuol y colectiva de la sociedad organizoda 
con orgonismos gubernamentales, que promueva o procure la protección de 
los derechos humanos de los personos migrantes y sus familios. 

Principios rectores de ... 
Artículo 3. Los princ1p1os rectores ele la presente Ley son: el respeto a la 

dignidad hurr1ana, igualdad, no discriminación, inclusión, la unión familiar, el interés 
superior de las niñas, niños y adolescentes, la integración cultural y social y la 
interseccionalidad; orientados a reconocer el respeto irrestricto de los derechos 
humanos de las personas migrantes y sus familias, en especial atención a los grupos 
en situación de vulnerabilidad. 

Glosario 
Artículo 4. Para los efectos ... 

11. Deportación: la expulsión de una persona migrante, de un país extranjero;
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IIL Hospitalidad: el trato digno, respetuoso y oportuno hacia las personas 
migrantes que se encuentren en el estado de Guanajuato; 

V. lnterseccionoiidad: es un enfoque de análisis que permite reconocer aquellos
casos en que se presenta la combinación de dos o más condiciones o
características en una misma persona como lo son raza, etnia, clase, género,
sexo, orientación sexual, nacionalidad, edad, discopacidad, entre otros; las
cuoles multiplican los desventojos y discriminaciones. Este enfoque permite
contemplar los problemas desde uno perspectivo integral;

VL Ley: Ley para lo Protección y Atención de los personos Migrantes y sus Familias
del Estado de Guc1najuato;

VlL Migrcmte: toda persona que sale de su lugar de origen o residencia, con el
propósito ele residir en un diverso lugar del país o en el extranjero, de monerc1
temporal o permanente;

vm. Migmnte en retomo ...

IX. Programa Estatal: Programo ...

X. Registro Estatal: Registro .. .

XL Secretaría: lo Secretaría .. .

Derechos de las personas migrantes 
Artículo 5. Son derechos de los personos migrantes y sus familias todos los 

conferidos por la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, los Trotados 
Internacionales rotificados por el Estado Mexicano, lo Constitución Político para el 
Estado ele Guonajuoto y los demás ordenamientos aplicables. 

Los derechos a los que se hoce referencia en el párrafo onterior serán 
tuteloclos por el Estc1clo bojo los parámetros ele lo interseccionoliclocl, o fin ele 
gorantizar que los grupos en situación ele vulnerabilidocl tengan los mismas 
oportuniclodes de garantío, respeto y promoción ele derechos. 
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Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las personas migrantes 
cuentan con los siguientes derechos: 

L 

a) ...

b) /\ recibir asesorío jurídica en formo grotuita en los términos de los
disposiciones legales, en trámites administrativos y procedimientos judicioles o
odministrativos en que sean parte o intervinientes, osí como contor con un
representonte legol de oficio cuondo lo consideren necesorio;

d) A recibir protección en coso de detención arbitrario, persecución y
hostigamiento; y

e) A qué se focilite una persona traductora o intérprete;

En cualquier caso ... 

IIL a V .... 

VL ... 

a) A ser beneficiorias de programas ele osistencia social en caso de
discapacidad, pérdido de sus medios de subsistencio o por encontrorse en
una situación de desomparo, en los términos de la normatividod aplicable;

b) y e) ...

b) A osociarse y conformar orgonizacíones de personas migrantes para
promover su desarrollo e incidir en las acciones dirigidas a este sector;
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e) ...

d) A recibir información sobre sus derechos y de las instituciones que prestan
servicios a las personas migrantes.

A toda persona migrante le serán respetodos sus derechos humonos sin 
distinción de sexo, preferencia sexual, origen étnico, raza, color, credo religioso, edad, 
idiomo, ideologío político, posición social o económica o cuolquier otro condición 
que otente contro lo dignidod humono y tengo por objeto onulor o menoscobor los 
derechos y libertodes de las personos. 

De monero odicionol ... 

Coordinación entre i:wtor!dades 
Artículo 6, El Poder Ejecutivo del Estc1do y los Ayuntamientos deberán 

coordinorse poro el cumplimiento de los fines de lo presente Ley, promoviendo lo 
porticipoción individuo! y colectiva de la sociedod organizodo que procure lo 
protección ele los derechos humanos de las personas migrontes y sus fomilios. 

Deber de protección ... 
Artículo 7. Los outoriclades, en el ámbito de su competencia, deberán odoptor 

las medidos que goranticen a las personos migrontes y o sus familias lo protección y el 
cuidado necesarios para preservar su integridad, sobre lo base del respeto a su 
dignidad. 

Autoridades 
Artículo 1 O. Son outoridacles competentes poro lo aplicoción ele esto ley: el 

Gobernodor ele! Estado, lo persona titulor de la Secretoría y los Ayuntomientos, o 
través de los dependencias o entidodes de la Aclministroción Pública Estotol o 
Municipol que correspondo. 

Atribuciones de la persona Titular del Poder Ejecutivo 
Artículo 11, La persona Titular del Poder Ejecutivo tendrá los siguientes 

otribuciones: 

l. Establecer en el Programa de Gobierno, la política público en las moterias ele
otención c1 los personos migrontes y sus familios, hospitalidad e
interculturalidod;

11.av .... 
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YL Implementar acciones que fomenten el arraigo comunitario de las personas 
migrantes en retorno; y 

VII. 

Atribuciones de kio., 
Artículo 12. La Secretaría tendrá ... 

L Diseñar, proponer, promover, instrumentar y evaluar políticas públicas para la 
atención integral de las personas migrantes, sus familias y el apoyo a sus 
comunidades de origen en el estado; 

11. 

m. Colaborar en la difusión de progrcimm preventivos y ele atención tendientes a
mejorar las condiciones de salud de los personas migrantes y sus fomilios,
teniendo como ejes rectores la perspectivo de género, lo interseccionolidod y
la interculturaliclocl;

IV, Colaborar en programas y acciones tendientes a respetar los derechos
humanos de lm personas migrantes y mejorar las condiciones de vida de las
familias de migrantes guanajuatenses;

V, y Vt ... 

VII. Realizar campoñas permanentes de difusión para fortalecer la cultura de
protección de los derechos de las personas migrantes en el país y en el
exlerior, tonto de migrantes como sus fomilios;

vm. 

IX. Asesorar a los personas guanajuatenses, cuando le seo solicitado, en la
verificación de la autenticidad, legalidc1d y capacidad económica de las
empresas, patrones o contratistas que pretendan contratar a personas
guanajuatenses para realizar labores en el extronjero;

X. 
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XL Fomentar la vinculación intergubernamental para potenciar las acciones ele 
proyección de los derechos y el apoyo jurídico a favor de las personas 
migrantes; 

XII. y XIII .... 

XIV. Asistir a las personas migrantes en situaciones de vulnerabilidad;

XV, Realizar y gestionar, de manera permanente, estuelios e investigaciones sobre
hospitalidad, interculturalidad y atención de las personas migrantes,
promoviendo su difusión;

XVI. Promover mecanismos asequibles y ofertas de servicio que permitan el envío
seguro, confiable y a bojo costo de las remesos de las personas migrontes, osí
como osesorar en el manejo o inversión en sus comunidc1cles de origen c1 fin ele
que puedan mejorar sus condiciones de vicia;

XVII. Coadyuvar con los autoridades federales competentes, con los municipios y
con la persona migrante en retorno por deportación, cuando le sea solicitaelo
dicho trámite;

XVIII. 

XIX. Promover entre los personas migrantes y sus familias su derecho a osociarse y
conformar organizaciones de migrantes;

XX. Asesorar y orientar a los personos migrontes guanajuotenses y a sus familias
respecto de las rectificaciones y aclaraciones odministrotivas de octos del
estado civil;

XXI. Generar los instrumentos y protocolos, con perspectiva de género,
interseccionolidad e interculturalidad, necesarios para el cumplimiento de los
otribuciones que no seon competencio de otra dependencio o entidad; y

XXII. Los demás que ...

Artículo 13. Los oyuntamientos tendrán ... 
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L Coadyuvar con la autoridad feclerc1I y estatal en la implementación ele los 
programas y acciones en favor de lm personas migrantes y sus familim, así 
como en lm materim de hospitalidad e interculturaliclad; 

11. Formular y desarrollar programas de atención a lm personas migrantes y sus
familim, en el marco de la política nacional y estatal, conforme a los principios
y objetivos ele los planes de desarrollo federal, estatal y municipal;

m. Promover, fomentar, difundir y defender el ejercicio de los derechos ele lm
personm migrantes y sus familias, mí como el cumplimiento de lm obligaciones
ele los responsables de éstm;

IV, Orientar a las personm migrantes en retorno acerca ele las opciones de
educación, empleo, solucl y viviendo; conforme monifiesten su intención de
residir en el municipio;

V. Implementar occiones que fomenten el arraigo comunitc1rio en lm personas
migrontes en retorno;

VL y VIL ... 

Artículo 14. Los Ayuntomientos podrán ... 

Lo persona que ... 

l. Contar con ciudadanía guanojuatense;

11. y 111 .... 

Oficinas municipales de ... 

Deber de difusión 
Artículo 15. Los outoridades estotoles y municipales, en el ámbito ele su 

competencia, impulsaran campaños de difusión que permitan lo protección de los 
derechos que tienen las personos migrontes y sus fomilios. 

Coadyuvancia del Estado ... 
Arrtícrulo 16. El Ejecutivo del Estodo coadyuvaré! con el Gobierno Federal y los 

Ayuntamientos, en la realizoción de progromas temporales o permanentes de 
atención y orientación a personas migrantes, en aeropuertos, centrales de autobuses 



PERIÓDICO OFICIAL 8 DE JULIO - 2024 PÁGINA  11

y carreteras, así como en c1quellos estc1blecimientos y vías cuya idoneidod se 
determine. 

Atribuciones del Consejo 
Artículo 16 Bis. El Consejo es ... 

L Emitir opiniones y formulor propuestm sobre la oplicoción y orientoción de los 
políticos públicm en moterio de personos migrantes y sus fomilios, osí como de 
hospitolidod e interculturolidad; 

!L Anolizar y proponer los programas, obrm y acciones que incidan en el 
cumplimiento de los políticos públicm en moteria de personos migrantes y sus 
familios, osí como de hospitolidad e interculturalidod; 

m. Impulsor la participoción ciudadcmo y de los organizc1ciones civiles en la
eloboroción, actualización, ejecución y evoluación de programas y occiones
en materia de personas migrontes y sus familias, c1sí como de hospitalidod e
interculturalidad;

IV. Proponer la realización de estudios e investigaciones en moteria de personas
migrantes y sus familios, hospitalidad e interculturalidad, así como de aquellos
que sustenten el diagnóstico, instrumentación y evoluación de políticas
públicas y sus programm;

VI. Coadyuvor en el diseño de proyectos específicos que tiendan o la protección
de los derechos humonos de lm personas migrontes; y

VII. ...

Integración del Consejo 
Artículo 16 Ter, El Consejo estará integrodo por: 

L Lo persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien fungirá como 
presidente. 

Cuando lo persona titular del Poder Ejecutivo del Estado faltare o uno sesión, la 
presidirá lo persono titular de la Secretorío; 
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11. La persona titular de la Secretaría;

111. La Secretaría Ejecutiva, que será designada por la persona titular de la
Secretaría;

IV. Cinco personas representantes de las comunidades o asociaciones ele
migrantes en el extranjero;

V. Una persona representante de las organizaciones civiles en el Estado que
atiendan el tema de lo migración;

VI. Uno diputada o cliputodo integrante de lo Comisión de Mención al Migrante
del Congreso del Estado;

VII. Lo persono titular del Instituto paro los Mujeres Guonojuc1tenses; y

VIII. Tres personos representantes de tres municipios que tengan un olto grodo de
intensiclod migratorio con base a los estudios poblocionoles que determine el
Instituto Nacional de Estadístico y Geogrofía.

Los personas consejeras en las fracciones 111 y IV, serán designadas por quien
seo titular del Poder Ejecutivo del Estado a propuesta de la persono titular de la 
Secretaría. Los requisitos que deberán cumplir quienes integren el Consejo y el 
procedimiento para su designación, así como lo formo en que funcionará el Consejo, 
estarán regulados en el reglamento de esta ley. 

Los personos integrontes del Consejo tendrán derecho o voz y voto, con 
excepción de la Secretmía Ejeculiva. 

La inclusión de los tres municipios se realizorá de manero rotatoria, onuolmente 
y en el lugar subsecuente que arrojen lo estudios de pobloción migrante. 

Carácter honorífico del ... 
Artículo 16 Quáter. Los cargos ele los personos integrantes del Consejo tendrán 

el carácter ele honoríficos, por lo que no recibirán retribución, emolumento ni 
compensación alguno por el desempeño ele sus funciones. 
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CAPÍTULO IV 
PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LAS PERSONAS 

MIGRANTES Y SUS FAMILIAS 

Congruencia con la ... 
Artículo 17. En su formulación y ejecución, el Plan Estatal de Desarrollo, el 

Programa de Gobierno, los Programas Sectoriales y los Programas Especiales deberán 
ser congruentes con los principios, objetivos e instrumentos de los programas de 
atención a las personas migrantes, integrados en la política nacional asegurando la 
incorporación de la perspectiva de género y de derechos humanos. 

Generación de políticas ... 
Artículo 18. En la generación de las políticas públicas a cargo de la 

Administración Pública Estatal y Municipal, conforme a sus respectivos ámbitos de 
competencia, se observará como criterio obligatorio el reconocer, promover y 
garc1ntizar los derechos de las personas migrantes y sus familias con un enfoque de 
género, de interseccionalidad y de interculturalidad. 

Objetivos de los.,. 
Artículo 19. Para la elaboración de los programas que diseñe e implemente el 

Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos en favor de las personas migrantes, deberán 
contemplar cuando menos los siguientes objetivos: 

L Promover la protección de los derechos humanos de las personas migrantes y 
de sus familias, en su caso, con apoyo individual y colectiva de la sociedad 
organizada; 

il. a VI. ... 

VII. Fomentar la unión familiar e integración cultural y social de las personas
migrantes en retorno, teniendo como ejes rectores el irrestricto respeto de los
derechos humanos, lo iguoldad y el interés superior de niños, niños y
adolescentes;

VIII. Generar acciones que permitc1n o las personas migrontes guanojuotenses lo
obtención de documentos que acrediten su identidad;

IX. Prevenir lo explotc1ción loborol y sexual de las personos migrantes, con enfoque
especial hocio mujeres, nrnos, niños y adolescentes, personos con
discapocidod, adultos moyores; y
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X. Crear estrategias y acciones paro atender los impactos de la migración en las
comunidades de origen, especialmente en lo relocionado con la
problemática de la desintegración familiar y en la atención de los grupos en
situación de vulnerabilidad como son las mujeres, niños, niñm y adolescentes,
adultos mayores, personas con discapacidad, que permanecen en estas
comunidades.

Acceso a los . ., 
Artículo 20. Las autoridades preverán los medios para facilitar el acceso a los 

programas gubernamentales, dando prioridad a las personm migrantes 
guanajuatenses y sus familias para su atención. 

Derechos y obligaciones ele Jas personas beneficiarias 
Artículo 21. Las personas beneficiarios de los progromm y acciones de 

otención a migrc,ntes tendrán los derechos y obligociones siguientes: 

A) Derechos:

l. Recibir informoción en relación a los progrc1mm, así como de los requisitos
necesarios para ser beneficiarias de los mismos;

11. o IV .... 

l. y 11.

Deportación ele personas migrantes 
Artículo 22. Las outoridodes estatoles o municipales, en el ámbito de su 

competencio, coadyuvarán con lm outoridodes federales, en el cmo de la 
deportación de personm migrantes guanajuotenses. 

Para tal efecto se podrá apoyar a la persona deportada con un porcentoje 
del costo de traslado en efectivo o en especie, conviniendo con las empresas que 
brindan el servicio de tronsporte de pasajeros desde el punto fronterizo, puerto o 
aeropuerto que se encuentre hmta la localidad de origen dentro del Estado. 

Se deberá brindar atención de manera integral a las personas migrantes que, 
por diferentes factores o lo combinación de ellos, enfrenton situaciones de 



PERIÓDICO OFICIAL 8 DE JULIO - 2024 PÁGINA  15

GUA}>/AJUATO, GTO. 
vulnerabilidad con un enfoque intercultural, interseccional y con perspectiva de 
género, 

Deportación por un delito 
Artículo 23. Cuando la causa de deportación haya sido la comisión de un 

delito grave en México o en el extranjero que amerite pena corporal, los beneficios 
señalados en el segundo pélrrafo del artículo anterior, no serón aplicables para la 
persona deportada. 

Salvaguarda de los derechos de la persona deportada 
Artículo 24. La Secretaría podrá solicitar la intervención de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos o de la Procuradurío de los Derechos Humanos 
del Estado de Guonajuato, cuondo uno persona guanajuotense hoyo cometido un 
delito en el extronjero o en el país y seo extroditodo conforme los trc1tc1dos 
internocionoles vigentes y lo legislc1ción penol c1plicoble, e, fin ele vigilar que lo entrego 
o los autoridc1cles correspondientes, se reolice sc1lvoguardc1ndo sus derechos a un
troto digno y humono, sin que esto pongo en riesgo y lo confidenciolidod de lm
occiones.

Internación de cadáveres 
Artículo 25. Cuando uno persono guonojuotense fallezco en el extronjero, lm 

outoridodes estotoles o municipales, en su coso, deberán otorgar todos los 
facilidades para el trámite de lo documentación oficial que les sea requerida. 

Los deudos de la persona guanojuatense fallecida podrán solicitar al Estado o 
ol Municipio, según seo el coso, se les brinde asesoría para la realizoción de los 
trámites de internoción al territorio nacional. 

Asistencia a la persona migmnte 
Artículo 27. La Secretaría promoverá con el Sistema para el Desorrollo Integral 

de lo Fomilio del Estodo ele Guonajuoto y oyuntamientos, así como con los titulares o 
responsables ele los centros ele asistencia social y las organizaciones ele asistencia 
social, la habilitación ele espacios ele alojomiento o albergues para recibir personos 
migrantes deportados o en tránsito que enfrentan situaciones de vulnerabilidad, 
debiendo cubrir los estándores mínimos para que la atención se brinde con un 
enfoque interculturol, interseccional y con perspectiva de género en términos ele la 
normativielad aplicable. 

Toda persona migrc1nte tiene derecho a recibir asistencia de las autorielaeles 
estatales y municipales en caso ele retorno y, cinte lo presencio ele desastres naturoles, 
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terrorismo u otros que crfecten su salud, seguridad e integridad física, dentro y fuera 
del territorio del estado, 

Espacios de alojamiento ... 
Artículo 27 Bis. La Secretaría promoverá con el Sistema para el Desarrollo 

Integral ele la Familia del Estado de Guanajuato y ayuntamientos, así como con los 
titulares o responsables de los centros de asistencia social y las organizaciones de 
asistencia social, la habilitación de espacios de alojamiento o albergues para recibir 
personas migrantes deportados o en tránsito que enfrentan situaciones de 
vulnerabiliclad, debiendo cubrir los estándares mínimos para que la atención se 
brinde con un enfoque intercultural, interseccionc1l y con perspectivo de género en 
términos de la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO IV BIS 
MUJERES MIGRANTES 

Obligación de f mplementar acciones 
Artículo 27 Bis-2. El Estado y los ayuntamientos deberán implementar acciones 

que permitan brindar una atención integro! o lm mujeres migrontes que, por 
diferentes foctores o la combinación de ellos, presentan situaciones de 
vulnerabiliclacl, riesgo, discriminación, desigualdad y violencia. 

Atribuciones y obligaciones t:11 favor de las mujeres migrantes 
Artículo 27 Bis-3. Son otribuciones y obligaciones de la persona titular del Poder 

Ejecutivo del Estado y de los ayuntamientos, lm cuales se ejecutarán por conducto 
de las dependencias y entidades correspondientes, las siguientes: 

l. Realizar occiones que permiton atender las problemáticos a las que se
enfrentan las mujeres migrantes, cumpliendo los trotados y convenios
internacionales sobre materia migratoria de los cuoles sea parte el Estado
mexicano;

IL Establecer acciones dirigidas a atender las condiciones de discriminación y
desigualdad de las mujeres migrantes;

111. Implementar acciones para prevenir, atender y sancionar la violencia contra
las mujeres migrantes;

lV. Proporcionar a las autoridades y orgc1nizaciones de la sociedad civil
capacitoción en derechos de las mujeres migrantes e igualdod; y
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V. Lm demás que señc1le esta Ley y demás disposiciones juríclicm aplicables.

Programa Estatal 
Artículo 27 Ter, En la definición ... 

L Mejorar la calidad de vicia ele las personas migrantes a través ele su atención 
integral; 

IL Orientar a las personm migrantes, respecto a la seguridad ele las 
oportunidades de trabajo en el extranjero; 

m. Establecer la participación ele las personas migrantes poro conocer sus
necesidades y consecuentemente adecuar en su beneficio, los Programas de
la Secretaría;

IV.yV.,..

Registro Estatal 
Artículo 27 Septies. El Registro Estatal es el instrumento ele inscripción y consulta 

de las organizaciones ele migrantes guanajuatenses, cuya operación y actualización 
estará a cargo ele la Secretaría. 

T oclm las organizaciones ele migrantes guanajuatenses deben inscribirse en el 
Registro Estatal. La inscripción será gratuita y se sujetará a los lineamientos que al 
efecto emita la persona titular ele la Secretaría. 

Publicidad del Registro ... 
Artículo 21 Odies. El Registro Estatal ... 

l. 

11. Nombre ele la persona representante de la organización;

m. 

IV. Integración de la organización, indicando el número ele personm que
participan y su lugar ele origen; y

v .... 
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Con relación a ... 

La información derivada ... 

Reconocimiento como orgcmizaci6n de migrcmtes guanajuatenses 
Artículo 27 Nonies. La inscripción en el Registro Estatal tiene como efecto el 

reconocímiento como organización de migrantes guonajuotenses por porte de la 
Secretaría, para los efectos de la presente Ley. 

Responsabilidad administrativa 
Artículo 28. Los outoriclades estatoles y municipoles, y en general cualquier 

persona servidora pública que no octúe con lo diligencio debida en el cumplimiento 
ele las obligaciones que esto ley impone, serán soncíonodas ele acuerdo con lo Ley 
ele Responsobilidacles Administrotivos paro el Estodo de Guonojuoto, sin perjuicio de 
los responsobiliclades penoles o civiles o cuolquier otro que se derive de dicho 
íncumplímíentoJ) 

T R A N S I T O RIO S 

Inicio de vigencia 
Artículo Primero. El presente Decreto entrorá en vigor al día siguiente o su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanojuoto. 

integración del Consejo Consultivo 
Artículo Segundo. Lo incorporación del Instituto poro los Mujeres 

Guanajuotenses y de las tres personos representontes de los tres municipios con 
moyor incidencia de pobloción migrante al Consejo Consultivo de Migroción, deberá 
reolizorse en la sesión próximo <<ordinario o extroordinorio de dicho Consejo)), posterior 
o lo entroda en vigor del presente Decreto.

LO TENDRÁ ENTENDIDO El CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ El DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.· GUANAJUATO, GTO., 6 DE JUNIO DE 2024.- JOSÉ ALFONSO BORJA 
PIM!ENTEL- DIPUTADO PRESIDENTE.- CUAUHTÉMOC BECERRA GONZÁLEI.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARTHA 
GUAOAUJPIE HERNÁNDEI CAMARENA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 1 O de junio de 2024. 

El GOBERNADOR DEL EST�D-0-

El SECRETARIO DE GOBIERNO 

/� 

, J. JESÚ 




